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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, el día de hoy

martes dieciocho de agosto del año dos mil nueve,

ante mi Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, comparecen a

la celebración de la presente escritura pública,

el señor César Alvarez Villota, por los derechos
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que representan como Presidente y representante

legal de Contrachapados de Esmeraldas Sociedad

Anónima CODESA El compareciente declara

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de

edad, domiciliado en Quito, legalmente capaz para

contratar y contraer obligaciones a quien de

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su

cédula de ciudadanía cuya copia fotostática

debidamente certificada por mí el Notario se

agrega. Advertido que fue el compareciente por mí

el Notario de los efectos y resultados de esta

escritura así como examinado que fue en forma

aislada Y separada de que comparece al

otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me solicita que eleve a escritura

pública la minuta que me presenta y cuyo tenor

literal y que a continuación se transcribe es el

siguiente “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de
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escrituras públicas a su cargo, sírvase agregare  de la que conste el siguiente aumento de capital y

reforma de estatutos: PRIMERA.- COMPARCIENTE.-

Otorga la presente escritura, el señor César

Alvarez Villota, en su calidad de Presidente y

representante legal de CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS

SOCIEDAD ANÓNIMA CODESA, conforme al nombramiento

adjunto y facultado por la Junta General de su

representada que en copia se acompaña. El

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado

y domiciliado en Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A)

Contrachapados de Esmeraldas Sociedad Anónima, se

constituyó mediante escritura otorgada ante el

Notario Primero del cantón Quito, el once de junio

de mil novecientos setenta y uno, inscrita en el

Registro Mercantil de Esmeraldas el uno de julio

del mismo año. Su capital social actual es de DOS

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.S$ 2'545.000) B)
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La Junta General de Accionistas de la mencionada

compañía, en sesión de nueve de marzo de dos mil

nueve, resolvió aumentar el capital social y

reformar los estatutos sociales en los términos que

más adelante se indican. TERCERA.- AUMENTO DE

CAPITAL.- Con los antecedentes indicados, el

compareciente, en la calidad en que comparece,

declara que su representada GContrachapados de

Esmeraldas Sociedad Anónima CODESA: UNO.- Aumenta

el Capital social en la suma de QUINIENTOS

CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA  (USD.$ 555.000), con lo cual

el mismo quedará fijado en la suma de TRES

MILLONES CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA  (USD.S  3'100.000) y que se emiten

Quinientas cincuenta y cinco mil (555.000) acciones

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (USD.S 1) cada una, numeradas del

Dos millones quinientos cuarenta y cinco mil uno
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   (2'545.001) al Tres millónes cien mil (3"100.0007,Ll

inclusive. DOS.- Que el aumento se paga mediante la

capitalización la suma de Ciento ochenta y siete

mil novecientos cincuenta y cinco dólares con

sesenta y seis centavos (USD. $ 187.955,66) de la

utilidad del año 2008 y la suma de Trescientos

sesenta y siete mil cuarenta y cuatro dólares con

treinta y cuatro centavos (USD. S 367.044,34) con

Reserva de Capital.- Que los valores que se

capitalizan se distribuyen entre los accionistas de

acuerdo al cuadro adjunto. CUARTA.- REFORMA DE

ESTATUTOS.- El  compareciente declara «que como

consecuencia del aumento de capital efectuado en la

cláusula anterior, y según lo resuelto por a Junta

General de Accionistas, se reforma el Artículo

Quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que

dirá: "ARTICULO QUINTO.- El Capital Social es de

TRES MILLONES CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, y está dividido en Tres millones
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cien mil (3"100.000) acciones ordinarias y

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, numeradas del cero cero cero cero

cero cero uno (0000001) al tres millones cien mil

(3'100.000) inclusive". Usted, señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y

como habilitantes el nombramiento del

compareciente, copia certificada del acta de la

Junta General de Accionistas de Contrachapados de

Esmeraldas Sociedad Anónima CODESA de nueve de

marzo de dos mil nueve y el cuadro de distribución

del aumento de capital entre los accionistas, todos

los cuales son de nacionalidad ecuatoriana, excepto

los que constan en el mismo cuadro con otra

nacionalidad y cuya inversión es extranjera

directa. Hasta aquí la minuta la misma que se

halla firmada por el doctor Genaro Eguiguren

Valdivieso, matrícula Profesional número dos mil

ciento dos del Colegio de Abogados de Pichincha.-
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  Para la celebración de la presente escritura/

pública se observaron los preceptos legales y leída

que fue al compareciente por mí el notario, en

alta y clara voz, éste se ratifica en cada una de

las cláusulas, para constancia de lo cual firma en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Lg:
CESAR ALVAREZ VILLOTA

C.C. 1402385988

C.V, 045-008
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28 JUN 2008
Esmeraldas, 17 de marzo del e

Señor Don
César Pedro José Gabriel Alvarez Villota

Presente.- y 15

Muy distinguido señor: y A

Por medio dela presente nota de nombramiento, tengoel agrado de comunicarle quela Junta
General de Accionistas de la Compañía Contrachapados de Esmeraldas S.A. “Codesa”,
celebrada en la ciudad de. syeraldas el día diez de marzo del dos mil ocho, tuvo el acierto de    

  

   

7 .
td

SS
Acépto el cargo pararel que he sido designadoy prometo desempeñario fifiel y legalmente..

a, Esmeraldas, 17 de marzo del 2008

o sé Gabriel Alvarez Villota
¿7 Cl. 170238598-8

del Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas, bajo el No. 12.

. En mí calidad de Notario 15 del Canton Quito

Representante Legal: Presidente Provincia de Pichincha. Republica del Ecuador

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL
! ORIGINAL que me fue presentado mara este

efecto y G Alo devoiws al pneregado

OICRSZO       

 

Quito, 2 rei

¿Dr. Genzalto
NOTA

  



 

 

REGISTROMERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS

  

  

RAZON DE INSCRIPCION

Con esta fecha queda inscrito
tomo No. 1 bajo el No. 07.del Etrb sel
15. cg

a

 

En mi cafidad de Notario 18 des Carton QuitoProwncia de Pichincha. Republica del Ecuador
CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DelORISINAL que me fue presentado pera este
efecto y que a ZA Seguido le hi
Quito,a... 0% ;

«Dr. Conzalo Rok
ToNeTAF

 

  

    

  



ACTA it 43 DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS “+*
DE CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. “CODESA”,i.. [1]:

CELEBRADAEL 9 DE MARZO DEL 2.009 Meu tab

 

 

En la ciudad de Esmeraldas, el día de hoy lunes, 9 de marzo del 2009, a las 16h00 se
reunió la Junta General de Accionistas de CODESA,en su propio local, situado en el Km.
1 Ya de la vía a Esmeraldas Atacames, la misma que fue previamente convocada, al
efecto, por el Presidente de la Compañía, mediante aviso publicado en el Diario Hoy de la
ciudad de Quito, el día 20 de febrero del 2009 y mediante convocatorias cursadas en
forma personal a los señores Accionistas extranjeros de la Compañía, como a los señores
Comisarios de ella. A las 16:05 hs, se dio comienzo a la formación de la lista de
asistentes y a los demás requisitos señalados en el Art. 239 de la Ley de Compañías. A

“ las 16:20 hs del indicado día, se dejó constancia de que existía el quórum legal y
estatutario suficiente para instalar la Junta General Ordinaria de Accionistas, una vez que,
a esta hora se hallaba presente y/o debidamente representado el 62.63% del capital
pagado. Presidió la Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañía, Sr.

_César Alvarez Villota, y actuó como Secretario de la misma el Señor Martín Rivas. El
- Secretario informó que existía el quórum ya mencionado,y el Presidente declaró instalada
la Junta a las 16:25 horas.

Acontinuación, la Presidencia dispuso que por Secretaria se lea la lista de Accionistas
asistentes a la Junta por sí o representados y el número de votos que les correspondía y/o
representaban. Lalista de asistentes fue la siguiente:

LISTA DE ACCIONISTAS CONCURRENTES

NOMBREDEL ACCIONISTA CAPITAL US$ No. DE VOTOS

El Señor Salvador Vilarrasa, en

representación de MADO OVERSEAS,por
sus acciones, y. .  . o. 181.762,00 181.762

La Sra. María Teresa Freile de Alvarez, por
SUS ACCIONES, Y . . . . .. . .. 0. 54.555,00 54.555

en representación de la Sra. Ana Beatriz
Nieto Martínez, por sus acciones, y. .  . 25.349,00 25.349

Xen representación del Sr. Enrique Trenor Y
Lamo por sus acciones, y. o. o. 40.969,00 40.969
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en representación de la Sra. Ana María

  

 

Avarez Freile, por sus acciones, y. 87.820,00 87.820

enrepresentación de la Srta. Gabriela Avarez
Freile, por sus acciones, y. 38.875,00 38.875

en representación de la Srta. Verónica .
Avarez Freile, por sus acciones, y. 38.875,00 38.875

en representación de la Sra. María Fernanda
Chiriboga Alvarez , por sus acciones, y. 7.232,00 7.232

en representación de la Sra. María José
Chiriboga Alvarez , por sus acciones, 7.232,00 7.232

El Señor Juan Vilarrasa, en representación
de WOOD INDUSTRIES HOLDING, por sus
acciones, o . 242.354,00 242.354

El Sr. César José Alvarez Freile, por sus
acciones,. 38.770,00 38.770

El Sr. César Gabriel Alvarez Villota, por sus
acciones,. 190.268,00 190.268

El Sr. Pedro Alvarez Villota, por sus acciones,
y. o. 181.719,00 181.719

en representación de ALVAREZ BARBA,por
sus acciones, y 97.453,00 97.453

en representación de PALVI C.L., por sus
acciones, 93.361,00 93.361

La Sra. Alicia Trigo Beaumont, en
representación de Inmobiliaria AS DOMUS,
por sus acciones, . 267.357,00 267.357

SUMAN. 1'593.951,00 1'593.951
GUACsOSEtsDOESTUPAEEA EISEOEOS
nn. Pro_Q_—o—É—É_ñk——————oPort oe
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La Presidencia dispuso que por Secretaría se dé lectura a la Convocatoria, publicada
la prensa, cuyo texto es el siguiente: .

 

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A.

Se convoca a la Junta General Ordinaria de Accionistas, de la Compañía
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. “CODESA”, que tendrá lugar en su
propio local, ubicado en el Km 1 1/2 de la vía Esmeraldas Atacames,el día lunes, 9
de marzo del 2009, a las 16h00 conel objeto de conocerlos siguientes puntos:

Conocimiento y decisión sobre los informes de los Administradores;
Conocimiento y decisión sobre el informe delos señores Comisarios;
Conocimiento y decisión sobre el informe de los Auditores Externos.
Conocimiento y decisión sobre el Balance y Estado de Pérdidas y Ganancias,
correspondiente al Ejercicio Económico del 2008;
Destino delas utilidades;
Designación de Comisario Principal y Suplente de la Compañía y fijación de
sus remuneraciones.
Contratación de Auditores Externos;
Aumento de Capital; y,
Reforma de Estatutos.

Y

C
O
X

D
A
A
n
a

El Balance General, anexos e informes se encuentran a disposición de los señores

Accionistas en el domicilio de la Compañía. Esta convocatoria se hace de
conformidad con lo previsto en los estatutos y en la Ley de Compañías.

Se convoca a los Comisarios señores Jorge Vargas y Homero Escobar personal e
individuálmente a la Junta.

Sr. César Alvarez V.

PRESIDENTE

Quito febrero 20, 2009
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  Cumplidos todos los requisitos formales para la instalación y realización de la Junta,
la Presidencia dispuso que se dé curso al Orden del Día constante en la
Convocatoria.

Concluida la lectura del orden deldía, la Presidencia lo puso a consideración de los
señores Accionistas y la Junta General procedió a conocerlos respectivos puntos
en la siguiente forma:

El Presidente, Sr. César Alvarez, dio lectura del informe del Directorio y de la
administración, documento que refleja las actividades de la Administración de la
Empresa enel período comprendido entre 1ro. de enero y el 31 de Diciembre del
2008.

Dispuso acto seguido la Presidencia que se dé lectura del informe del comisario. A
continuación, la Junta conoció también el Informe presentado por los Auditores
Externos de la compañía, la firma Deloitte 8 Touche, sobre el ejercicio económico
del 2008, y el Balance del ejercicio del año anterior, el Estado de Pérdidas y
Ganancias y sus anexos. La Presidencia puso a consideración de la Junta dichos
informes. La Junta General, por unanimidad, con todoslos votos a favor, aprobó los
citados documentos. Se abstuvieron de votar los accionistas que ejercen funciones
administrativas, por así disponerle la Ley.

Al tratar sobre el punto correspondiente al Destino de Utilidades, el Presidente
informa que el directorio y la administración, recomendaronla siguiente asignación:

1. Para efectos patrimoniales se recomienda a la Junta General, que de las
utilidades del ejercicio, se apruebe la transferencia de US$ 195.694,76 a la
cuenta de reserva legal.

2. Se incremente el capital social de la compañía en US$ 555.000,00 tomando
de las utilidades del ejercicio sujetas a Impuesto a la Renta US$ 187.955,66
y el saldo de US$ 367.044,34 de la reserva de capital. Consecuentemente,
se reformará el estatuto social a fin de reflejar el nuevo capital de la
compañía que será de US$ 3"100.000,00. l

3. Con base enlos resultados netos de la empresa y en razón de queelflujo de
caja lo permite, la administración y el directorio proponen a la Junta General
se autorice la distribución de un dividendo en efectivo de $250.000,00, que
se tomará delas utilidades retenidas de años anteriores.
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Utilidad antes de participación trabajadores e

 

Impuesto a la renta $ 385,697.44 o

Participación trabajadores -95,598.86

Impuesto a la renta -81,258.96

Utilidad neta operacional : $ 208,839.62

10 % Reserva legal 20,883.96
Utilidad a disposición de los Accionistas 187,955.66

Partida no operativa 1,748,108.00

10% Reserva Legal 174,810.80 1,573,297.20

Utilidad Neta Total 1,761,252.86

La Junta General apruebala transferencia de $195.694,76 a la cuenta de Reserva
Legal y declara un dividendo en efectivo de $250,000.00, que será tomado delas
Utilidades retenidas de años anteriores, y que se entregará a los accionistas en
función de las condiciones de liquidez de la compañía, no más tarde del mes de

agosto del 2009

La Junta General procedió a reelegir como Comisario Principal al Sr. Jorge Vargas,
Y Como Comisario Suplente al Sr. Homero Escobar, por el periodo de un año y

- determinó la remuneración de US$ 450,00 para el Principal y US$ 100,00 para
el Suplente, por los trabajos efectuados y el informe anual.

A Continuación y siguiendo el orden del día se puso a consideración de la Junta el
Siguiente punto que indica sobre la contratación de auditores externos. La Junta
resolvió encomendaral Directorio esta contratación con la firma Deloitte 8 Touche
Y SI no se llegare a un acuerdo, se negocie con Price Waterhouse o Emst 4 Young.

AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DEESTATUTOS

Toma la palabra el Presidente e informa que el directorio en su última sesión, por
Unanimidad, recomendó que se incremente el capital social de la compañía en
$555.000.00, tomando US$ 187.955,66 de las utilidades del ejercicio sujetas a
Impuesto a la Renta y el saldo de US$ 367.044,34 de la reserva de capital.
Consecuentemente, se reformará el estatuto social a fin de reflejar el nuevo capital

de la compañía que será de $ 3"100,000.00.

La Junta General acogió la propuesta de la administración y resolvió aumentar el
Capital de la compañía en la suma de $555,000.00 que se pagaran dela siguiente
Manera:
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El aumento de capital se realizará mediante la emisión de 555,000 acciomes-
ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) cada una. Se autoriza a Táy
administración hacer las compensaciones que fueren necesarias entre los “7”

| accionistas en el caso de que se produzcan fracciones de acciones para completar
el valor nominal.

 

Considerados todos los puntos señalados en la Convocatoria, el Secretario dejó
constancia de que todas las resoluciones que anteceden, fueron aprobadas por
unanimidad, con todos los votos a favor, salvo en el caso de las abstenciones
dispuestas porla ley.

El Secretario deja constancia de que ha incorporado al expediente de la Junta los
documentos correspondientes que son: Convocatoria, Balance General, Estado de
Pérdidas y Ganancias, Informe de Administradores, Informe de Comisario,
Auditores Externos, y documentos que acreditan la representación lega) de los
accionistas ausentes.

Se concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la misma, el
Secretario da lectura del acta, la misma que es aprobada, levantándose la sesión a
las 17:45 hs del mismodía. :

En virtud de lo resuelto, el Presidente declara formalmente concluida la Junta
General de Accionistas de Contrachapados de Esmeraldas S.A. -. o

EL Lols EL SECRETARIO A

SR. CESARALVAREZ VILLOTA ING. MARTIN RIVAS AGUILAR

BAZON: CERTIFICO QUELsAEEESLHURTOVAL VOYUIMENTOQUÉ ANTECEDEEL mayo QUE ME FUE PRESENTADO POREL INTERESADO EN
qe CreeFMÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL

PROTOCOLO TRIGESIMA SEPTIMA A LMENTI
COMFONME LO ORDENA LA LEY : cru EAMICARCO

 
    

  

       

  

derro
E >>-

. RÓBERTO DUEÑASMERA.
- HÉTARIO TRIGESIMO SEPTIMO     
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DENOMINACION: CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. "CODESA"

DOMICILIO: FABRICA
OFICINAS

RUC: 0890000886001

CAPITAL SOCIAL SUSCHITQ
CAPITAL SOCIAL PAGADO *

NOMBRE

KM. 1 VIA A ATACAMES
VIA LA TRONCAL DISTRITAL E35 (SECTOR ITULCACHI)

2,545,000.00 US$
2,545,000.00 US$

CEDULA 1D
Nacionalidad

a
Valor . Capital a

US Valor Capital con

Página 1

Capital con

Reserva de

de Capital Total
Total a valor Acciones de Acciones Acciones
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DENOMINACION: CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. "CODESA"

DOMICILIO: FABRICA KM. 1 VIAA ATACAMES
OFICINAS VIA LA TRONCAL DISTRITAL E35 (SECTOR ITULCACHI)

RUC: 0890000886001

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO  2,545,000.00 US$
CAPITAL SOCIAL PAGADO 2,545,000.00 US$

. . Valor Capital a Capital con de Capital Total

NOMBRE CEDULA ID Nacionalidad US Valor Capital con Reserva de Total a valor Acciones de Acciones Acciones Nuevo

PASAPORTE
Y
Y
Y

Y

Y

Y

Y

Y

 

 

Página 2



DENOMINACION: CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. “"CODESA"

DOMICILIO: FABRICA KM. 1 VIA A ATACAMES . » , .

OFICINAS VÍA LA TRONCAL DISTRITAL E35 (SECTOR ITULCACHI) no. 7 .
RUC: 0890000886001 '

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO 2,545,000.00 US$
CAPITAL SOCIAL PAGADO 2,545,000.00 US$

a

NOMBRE Nacionalidad Valor Capital a Capital con

|

de Capital Total
CEDULA ID us Valor Capital con Reserva de Total a valor Acciones de Acciones Acciones Nuevo
PASAPORTE

- v

 
A

£

- Sr. César Alvarez

Representante Legal

—
=
>
S
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TORGO ANTE MÍ Y EN FE ELLO CONFIERO ES

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA D

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADA POR

CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS SOCIEDAD ANONIMA

CODESA.- .- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A,

DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOSMIL NUEVE.

   

 

Quito - Ecuada

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.DIC.P.09.000612, dictada porNOTARIA

PRIMERA el Intendente Jurídico de Compañías de Portoviejo, el 30 de

SI, Noviembre de 2009; se aprueba el aumento de capital y reforma

de estatutos de la Compañía CONTRACHAPADOS DE

ESMERALDAS S.A. CODESA.- Dando cumplimiento a lo

 

dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé nota

de este particular, al margen de la respectiva escritura matriz por la

cual se constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 11

de Junio de 1971.-

Quito, 17 de Diciembre de 2009.-

Imc/

 

  



DB.-

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

OTORGADA POR CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS

SOCIEDAD ANONIMA CODESA, CELEBRADA EN ESTA

NOTARIA EL DIEZ Y OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
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TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, MEDIANTE

LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA CITADA

ESCRITURA; EN QUITO A, DIEZ Y OCHO DE DICIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-
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